
  

 

 

 TRIBUNAL CALIFICADOR  

Convocatoria UNA (1) plaza de TÉCNICO/A MEDIO ECONÓMICA (personal laboral fijo) 
Sesión celebrada el 30.09.2025 
 

 
ANUNCIO NÚMERO 1 

 
TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA (1) 
PLAZA DE TÉCNICO/A MEDIO ECONÓMICA, PERSONAL LABORAL FIJO, 
CATEGORÍA EQUIVALENTE AL SUBGRUPO A2, INCLUIDAS EN LA OFERTA 
DE EMPLEO EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, 
SEGÚN LA D.A. 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE (B.O.P. de 
Las palmas nº 135, de 6 de noviembre de 2024). 
 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LOS MÉRITOS 
 
El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de una plaza (1) de TECNICO/A MEDIO ECONÓMICA (personal 
laboral fijo), incluidas en la oferta de  empleo extraordinaria mediante el sistema de 
concurso, según las disposiciones adicionales 6ª y 8ª de la ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, y de conformidad con lo establecido en las bases que regulan la 
convocatoria, en sesión celebrada el 30 de septiembre de 2025 adoptó, entre otros, 
los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- Aprobar y hacer público en el Tablón de Edictos y la web municipal el 
resultado de la calificación provisional de los méritos, cuyo resultado se incorpora 
como Anexo I.  
 
Segundo.- Conforme a lo establecido en la base específica Octava que regula la 
convocatoria, los/las aspirantes dispondrán de un plazo de dos (2) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de la lista con las calificaciones 
provisionales, para solicitar la revisión de puntuaciones o presentar reclamaciones, si 
a su interés les conviene. 
 
Tercero.- Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará los resultados definitivos de la 
fase de concurso, previa resolución de las alegaciones que se formulen en su caso. 
En el caso de que no se formulasen alegaciones/reclamaciones, se elevará a 
definitivo el resultado de la calificación provisional.  
 
Lo cual se hace público para general conocimiento. 
 
En Las Palmas de Gran Canaria, mediante fecha y firma electrónicas. 
 
 
    La presidenta                                                La secretaria  
 
                  
          Beatriz Torres Lista                                      María del Pino González Montes    
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